
 

 

 
 

 
INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 035 DE 2020 
 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE MECÁNICA 
DE FLUIDOS E HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA” 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RECTORÍA  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, ONCE (11) DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 

INFORME DE EVALUACIÒN DE LA PROPUESTA 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 035 DE 2020 
 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE MECÁNICA DE FLUIDOS E 
HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA” 
 

1. IMPOINTER S.A.S NIT. 900701630-3 REPRESENTADA LEGALMENTE POR WILMAR 
CAMACHO PULIDO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA  1026262828. 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 
REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
ESTUDIO ECONOMICO  50 PUNTOS  
EQUIPO ADICIONAL 15 PUNTOS  
SERVICIO POSVENTA 35 PUNTOS  
 TOTAL ESTUDIO 100 PUNTOS  

 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad  de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico, sig, etc), por lo que podrá 
variar al finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se 
verá reflejada en el correspondiente informe final. 
 
 
Dado a los once (11) días del mes de agosto de 2020. 

 
 
 
 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 

 
 
Proyectó: DC/ Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
Tunja, once (11) de agosto de 2020  
 
 
 
 
Señor:  
PROPONENTE INVITACIÓN PRIVADA 035 DE 2020. 
 
 
 
 

REF. INFORME EVALUACIÓN PROPUESTA INVITACIÓN N° 035 DE 2020. 
 
 
 
Respetuoso saludo, 
  
 
Por medio del presente, me permito comunicarle el INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA presentada dentro del procedimiento de Invitación Privada N° 035 de 2020, la cual tiene 
por objeto el “SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE MECÁNICA DE 
FLUIDOS E HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA”. 
 
 
Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

 
Proyectó: DC/Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAl 100%  $  (319.455.083,50)

1,5 No admisible MAYOR DE 80% No admisible MENOR O IGUAL 100% P.O No admisible MENOR O IGUAL 100% P.O No 
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 80% Admisible MAYOR 

100% P.O Admisible MAYOR 100% P.O Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1
IMPOINTER S.A.S. NIT. 
900701630-3.

 $        14.764.416.000,00  $   7.549.683.000,00  $   15.020.859.000,00  $     10.670.449.000,00 1,96 71,04  $   7.214.733.000  $  4.350.410.000 ADMISIBLE

RESULTADO

ADMISIBLE
1

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

ALLEGA RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019IMPOINTER S.A.S. NIT. 
900701630-3.

PATRIMONIO             
($)

ENDEUDAMIENT
O  (%)LIQUIDEZ RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 

INVITACION PRIVADA 035 DE 2020 “SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE MECÁNICA DE FLUIDOS E HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA"

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

PRESUPUESTO OFICIAL = TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 50/100 MONEDA LEGAL ($319.455.083.50).

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrim onio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capi ta l  de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índ ice de Endeudam iento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índ ice de L iquidez:                                                                                              
Índice de  liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente

OBSERVACIONES: 



 

 

 

1  ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN

PROYECTÓ: Dep. Contratación - Abogada Contratista Dayanna Valencia Ávila 

Fecha expedición: 2020/07/13 - 10:31:16 **** Recibo No. 
S001000690 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-

20200713-0061 CODIGO DE VERIFICACIÓN 
DHG39t11Yc

CUMPLE según verificación RUP 

41 10 33 00 : EQUIPO DE MECÁNICA DE FLUIDOS                          
41 11 25 00 : INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y 

OBSERVACIÓN DEL CAUDAL DE FLUIDOS

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

IMPOINTER S.A.S. NIT. 
900701630-3.

No mayor a 90 dias habiles/fecha del c ierre: 06/08/2020
RESULTADO

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

IMPOINTER S.A.S. NIT. 
900701630-3.  ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP 

PROPONENTES



 

 

 
 
 

CALIFICACIÓN DE REQUISITOS 
TECNICOS MINIMOS 

CALIFICACION TÉCNICA/ 
PUNTAJE Y FACTORES DE 

PONDERACION/ CALIFICACIÓN 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA 

(General) 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fecha: 06 de agosto de 2020 C 1,25 3.792,98$                
Presupuesto 
Oficial:

$319.455.085,50 F 0,45 3.775,95$                

Prom1 319.362.889,25$                                     F1 0,96 312.315.107,49$     

N° PROPUESTA PROPONENTE

EXPERIENCIA 
REVISADA EN 
SMMLV VALOR PROPUESTA REVISADA

EXPERIENCIA 
(GENERAL)

ESTUDIO 
ECONOMICO

EQUIPO 
ADICIONAL

SERVICIO 
POSVENTA

1 IMPOINTER S.A.S CUMPLE  $                                 319.270.693,00 ADMISIBLE 50 15 35

ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ 
Ingeniero Civil Dirección de Planeación UPTC

JOSÉ JULIAN VILLATE MARÍA YAZMIN ABRIL
Ingeniero Civil Facultad de Ingeniería UPTC Ingeniera Civil Facultad de Ingeniería UPTC

TOTAL PUNTOS 100
IMPOINTER S.A.SPROPUESTA MÁS CERCANA A PROM2

INVITACIÓN PRIVADA N°035 DE 2020 "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA EL LABORATORIO DE
MECANICA DE FLUIDOS E HIDRAULICA"

OBSERVACIONES

-----

TRM 05 de agosto

TRM 06 de agosto

Prom 2

DOCUMENTOS TÉCNICOS 
MINIMOS

ADMISIBLE



 

 

 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME PRELIMINAR CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Asunto: INVITACIÓN PRIVADA Nro. 035 de 2020                                                         Fecha: 6 de agosto de 2020 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE MECÁNICA DE FLUIDOS E HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA” 
 

REQUISITO 
  
  

IMPOINTER S.A.S 

WILMAR CAMACHO PULIDO 

NIT.900701630-3 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal. Anexo 1 

CUMPLE 

Certificado de existencia.  
Cuantía o autorización. límite de cuantía MIL 

Doscientos (1.200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Compromiso anticorrupción  CUMPLE 

El proponente o su representante legal deben contar con documento de 
identificación CUMPLE 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio N/A 

Certificado de Existencia y de Representación Legal CUMPLE 
contempla dentro de objeto social 

Estar a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas 
de compensación, salud, pensiones y ARL. 

CUMPLE 
Señala a través de Revisor Fiscal que está a paz y salvo 

El boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los antecedentes 
judiciales y los antecedentes disciplinarios del proponente y de su 

representante legal 

CUMPLE 
Documentos allegados y verificados   

Registro Único Tributario RUT actualizado 
  

CUMPLE 
 



 
 
 

 
 RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico  
 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
ELABORÓ. Diana García/ Profesional Dirección Jurídica 
REVISÓ, Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal  
  N/A 

Póliza de Seriedad de la oferta  

 CUMPLE 
Allega póliza de seriedad No. 55-44-101061543 Seguros 

del Estado S.A., anexo 0, cumple con el valor 
asegurado y la vigencia. 

Documentos Confidenciales  
 N/A 

   
  Oferente No. 1 

CONCLUSIÓN  IMPOINTER S.A.S 

  
R/L WILMAR CAMACHO PULIDO 

ADMISIBLE 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Tunja, Agosto 10 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada 035 de 2020 
 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la revisión  de los documentos correspondientes a la  invitación privada 035 de  2020, la 
cual tiene por objeto SUMINISTRO DE EQUIPOS CON DESTINO AL LABORATORIO DE 
MECÁNICA DE FLUIDOS E HIDRÁULICA, DE LA SEDE CENTRAL TUNJA”"; me permito relacionar 
la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se 
presentaron:  
 
REQUISITO: “Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, contratista o 
proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85 % para tener un sistema SST aceptable).  
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con la certificación de la ARL, 
tendrá la posibilidad de emitir una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel 
de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el representante legal, deberá 
presentar la certificación emitida por la ARL en la etapa de legalización del contrato. 
 
Si la empresa es de riesgo I y II con menos de 10 trabajadores podrá cumplir este requisito con la 
certificación interna adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019 
debidamente diligenciada y firmada por el representante legal y el responsable del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (adjuntar copia de la licencia). 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas que lo conforman debe presentar 
este requisito." 
 
IMPOINTER S.A.S       
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACION  SI  NO  

X  
 Se presenta certificación ARL  COLPATRIA AXA  con un nivel de 
implementación SFG-SST de 88%   

 

 

 



En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  
IMPOINTER S.A.S X  

 

Agradezco su atención.  

Atentamente, 

 

 

PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                      LAURA NATALIA MEDINA AGUILAR   
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                   Profesional SIG 
 
 
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 
 
 
       
        
 
 


